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así como la desestimación _unta de los sucesivos recunoo de
reposición y alzada formulados frente a la misma, y que le
de.....ban las pelic:io.... formuladas en relaciÓD con 10 peDSlón de
jubilación, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fa1Iamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recuno número 311.999, interpuesto por don Tomás Quesada
Galiano contra las resoluc:io.... descritas en el primer fundamento
de derecho, que le denepban las peticiones formuladas en relación
con su pensión de jubifac:ión.

Se¡undo.-No baoemos una expresa condena en costas.»

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Subsecretario, Luc:iano
Parejo Alfonso.

Exentos. Sres....

33740 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Subsecretaría. por la que se düpone el cumplimiento
de la selllencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso contenciostNUlminis·
trativo promovido por ((Unión Sindical de Inspectores
Técnicos de EducaciÓn».

De orden delepda por ele_lentísimo señor Ministro (Orden
de 13 de octubre de 1986, .~Ietín Oficial ele! Estado» del 17) se
publica para ¡eneral conocmuento y cumplimiento en sus propios
términos e11lillo de la sentencia dictada en feCha II de julio de 1986
por la Sala Ten:era del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 20/1986, promoviclo por «Unión
Sindical de Inspectores T6cnicos de Educacióllli contra el Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el
Re¡lamento General de Provisión de Puestos de Tra~o y de
PromocIón Profesional de los Funcionarios de la Administración
del Eslado (Presideacia del Gobierno), cuyo pronunciamiento es
del S1gwente tenor: '.

«Fa1Iamos: Que se tstima el recurso interpuesto II"r la represen
tación de la "tJ'nión Sindical de Inspectores T6cnicos de Educa
ción" (USITE), al amparo de la Ley 62/1978, contra el Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que se aprobó el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Tra~o y de
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración
del Estado, y declaramos la nulidad Xsupresión de las discrimina·
cione~ COD~~da5~ sus artículos 8.• nÚIDcroa 2 y 3; 1S, número
2, y dispoSlClón adicional 8.', debemos anular y deiar sin efecto los
menClonados preceptos por vuInerar el articulo 14 de la Constitu
ción Espadol.. con expresa condena de costas a la Administración
demandada por ser preceptivas.»

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Subsecretario, Luc:iano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres....

33741 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Subsecretaria.. po~ la que se dispone el cumplimiento
de la selllencUl dictada por la Sa:ción Tercera de la
Sala de lo COlllencioslrAdminislralivo de la Audiencia
Nacional en el recurso contenciostHMbninistratiyo pro
movido por don Virgilio Carnicero Ro_

Excmos. Sres.: De Orden delepda por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, dloletín Oficial del
Estado» del 17), se publica para ¡eneral conocimiento y cumpli
mIento en sus ~ropios términos el fallo ele la sentencia di.ctada en
fecha 11 de julio de 1986, por la Seoción Ten:era de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recuno ",!ntetlc:ioso-administrativo número 311.744, promovido
por d.on Vir¡ilio Carnicero Romera, sobre integración en el Cuerpo
T~l1!co.de Ad1DlD1straClón de la AISS, cuyo pronunciamiento es
del SJ¡Wente tenor.

«Fa1Iamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recuno número 311.744, interpuesto por don ViIJilio
Carnicero Romera contra las resoluciones descritas en el pnmer
fundamento de derecbo.
. Se¡undo.-Que debemos anular y anulamos las referidas resolu

Clones IUIpusnadas por no ser conformes al ordenamiento juridico.
Ten:ero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del

aeto~ a que su intqración en el Cuerpo T6cnico de Administración
SIDdical (A1SS), en base a la norma décima de la Orden de 21 de
enero de 1974, se produzca con efectos económicos de 1 de octubre

de 1976 Y administrativos m:onoc:idos a los intqrados por el
acuerdo de 13 de octubre de 1976 de la Comisión Delepda del
Secretariado y Personal Sindical, condenando como condenamos a
la Administración al abono de los co"espondientes atrasos por
diferenciai retributivas.

Cuarto.-No baoemos _ condena en costas.»

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Subaeeretario, Luc:iano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres. ...

33742 RESOLUCION tk 9 de didmtbre de J986, de la
Subs«TetlIrl4, (KJT la que u dispone el cumplimiento
tk la _enCUl tik:tiJda por la Sala Tercera del
Tribwuú Supremo en el recursa contendoso-adminis
tralivo p_ido por don MamIJ!J SImuIeJJa L6pez.

Excmos. Sres.: De orden d........ por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubie de 1986, dloletín Oficial del
Estado» del 17) se 'public:a, para seneral conocimiento y cumpli·
miento en sus I'."!P1OS términos, elflillo de la sentencia dietada en
fecha 28 de abril de 1986 por la Sala Ten:era del Tribunal Supremo
en el recurso contenc:ioso-administrativo número 148/1985, pro
movido por don Manuel Santaella LóDez. contra el Real Decreto
849(1985, de 5 de juniD, P!lf el que se desárroUa el aputado 1.4 de
la disposición adiCIonal 9.' de la Ley 30/1984, de 2 eJe a¡osto, cuyo
pronunciamiento es del li¡uiente tenor:

«Fa1Iamos: Que debemos estimar y estimarnos puQalmente el
rccuno contenCJ.f)I()-4dmjnistrativoiD~ por la representa·
ción proeesaI de don Manuel SantaeUa contra la disposición
transItoria ten:era del Real Decreto 849/19 ~I~;:junio, por ser
dicba norma nula, al vulnerar los derechos entales estable
cidos en los trtlculos 14 y 23.2 de la Constitución, desestimándose
la restante petición del recurrente. Todo eDo sin bacene imposición
de costas.»

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Subsecretario, Luc:iano
Parejo Alfonso.

Excmos. Sres....

33743 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Substr:retaria, por la que se dispone el cumplimiento
de la _encia dietaQ¡¡ por /ii. Sala Tercera de lo
COlllencio.w-Admilli.ftralivo de la Audiencia Terri/Ir
riaJ de Barr:I/ona en el recursa amtencioro-aJiminis
/ralivo promoWdo por doiIJJ Marf4 del Pilar Aduna
Uevot y otros.

Excmos. Sres.: De orden delepd. por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, dloletin Oficial del
Es.tado» del 17) se publica, para ....,..¡ conocimiento y cumpli
Dllento en sus propios términos, el Ilillo de la sentencia dietada en
fecha 14 de julio de 1986 por la Sala Ten:era de lo Contencioso
Administrattvo de la Audiencia Territorial de Barcelona en el
recurso contenc:ioso-adminiltratvo número 903/1985·A, promo
vicio por doña MarIa del Pilar Aduna lJevol, doña Elisa AauJló
SumalIa, doña Adoración A1baIate Majaren&, don Emilio A1caraz
Paredes, doña MarIa Rosalina Alonso llenito, doña Laura AJ¡ela·

S "doAa Esther Aured Nrez, doña Rosa MarIa Bundo
doña Julia Cadenu Otn:la. dofta Ana MarIa Canosa

F: doña Franc:iac:a So1edId Casado Ares, don Franc:iaco J.
Oares Surablo, doAa MarIa Pilar CariaDa Bonmatl, doña MarIa
Luisa Cbausson nundáin, doña MarIa Paz Ettrada Heredia, doña
Maria Fortuny Vilalta, don Damián Galmes Campo, don Gabriel
Guda Brusola, don Juan A. Guda Lainez, don AImdo González
Gomara, don Antonio 'llesias MorúI, doña Mercedes Uopis
Locas, don Jesús M. Mamo Otn:la. con Emilio J. Martfn Rodri
auez, doña MarIa T. MartInez MartIn, doña MarIa Luisa Morales
Bono, don Antonio Mu602 Solera, doña Montserrat Orland
Romero, doña Ana MarIa Pardo Teruel, don Gregorio Pascual
Pascua1, doña Carman PIa Navarro, doña Maria Antonia Pons
Trullol" doña Maria Teresa~ Navarro doña Maria
Euaenia Romero Varc:iela, doña G10rta S4nchez So~ doña Maria
Pilar San ViIIanolla, doña MarIa Cruz Sazatomil Caún, don Juan
Sistare Vives, don Rafael Valle Otn:la. don José ViIlar Lamela, don
Franc!sco~ Benltcz, doñl; Jose!" Af!ando Migue~ don
Isabelino Arriap RodrIauez. don Aurelio Arribas Ceña, don Luis
Botey Pá'ez, doña Máiia l'iIar Cbaure Batista, don Gresorio
GaIleao Fairán, doña MarIa Teresa Gener Oeo.... don Jo~
González Quintas, doña Maria An¡eles Guael Poi&. doña Julia


